
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO  

Referencia  : 850013103002-2021-00207-00  

Demandante : AGROMILENIO S.A.S. 

Demandado  : ANA JUDIDT ROJAS CESPEDES–LUIS ANTONIO PEÑA PEÑA 

 

En atención a la solicitud elevada por el extremo ejecutante, relacionada al decreto de medidas 

cautelares que respalden el pago de la ejecución y por no ser contraria a derecho el Despacho accede 

a tales pedimentos conforme el artículo 599 del C.G.P. 

 

De otra parte y respecto a la solicitud de secuestro de los bienes inmueble identificados con F.M.I No. 

470- 26340 y 470-33247, el despacho accederá al secuestro, en el entendido que se encuentra 

acreditado el embargo y como quiera que de los certificados de tradición y libertad se avizora que 

recae gravamen hipotecario con cuantía indeterminada a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S. A., de conformidad con lo preceptuado por el CGP Art. 462, se ordenará notificar a la entidad 

financiera. 

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal Casanare,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECRETAR el embargo   y   posterior   secuestro   de la motocicleta de Marca 

YAMAHA, Línea XTZ150-2 (XTZ150), Clase MOTOCICLETA, Carrocería SIN   CARROCERIA, 

Modelo 2021, Color AZUL, Servicio PARTICULAR, N°.  de Motor G3L1E027943, No. de Chasis 

9FKDG3616M2027943, Placas KJE31F, propiedad del demandado ANA JUDIHT ROJAS CESPEDES 

identificada con la cédula de ciudadanía N°. 40.400.417. 

 

Por secretaría, ofíciese y comuníquese en tal sentido a la Secretaria de Movilidad de Yopal - 

Casanare, solicitándole la inscripción de la medida y la expedición del correspondiente certificado en 

tal sentido, ciñéndose a lo señalado en el numeral 1° del artículo 593 del C.G.P., en concordancia con 

lo establecido en el Art. 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  

 

SEGUNDO. INCORPÓRESE y póngase en conocimiento la respuesta allegada por parte de la 

Secretaria de Movilidad de Yopal-Casanare y el Banco AV Villas S.A.  

 

TERCERO. COMISIONAR a la Inspección Municipal De Yopal– Casanare (Reparto), para 

efectuar la diligencia de secuestro de los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 470-

33247 y 470-26340, ubicado en el Municipio de Yopal, comisionándolo inclusive con la facultad para 

designar secuestre y fijarle honorarios provisionales. Por Secretaría líbrese el exhorto comisorio con 

los insertos y anexos del caso (art. 601 del C.G.P.). 

 
CUARTO. NOTIFÍQUESE al acreedor hipotecario BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A, de 

los inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 470-33247 y 470-26340, sobre la existencia 

del presente proceso, para que haga valer su crédito en proceso ejecutivo separado o en el que se le 

cita, dentro de los VEINTE (20) días siguientes a su notificación personal. 

 

 



 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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